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SelCto~-Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine! a calificar y ' ponderar los ejercicios efectuados. as1 como 
las Cll'cunstancias y méritos que concurran en cada concursan
te, de modo especial los aftos de servicio prestados eIl'el Orga
nismo de procedencia, los títulos que aporten y cuantos ele
mentos de juicio considere necesarios para la más justa resolu
ción del concurso, y elevará, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de junio de 1964, al excelentísimo seftor Ministro de Jus
ticia 1& correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, 
se le dará el curso que estlliblece la citada disposición, sin que 
en ningún caso pueda proponer mayor número de aspirantes 
que el de plazas definitivamente convocadas. 

Séptimo.-El concursante designado para ocupar la plaza 
objeto de este concurso tomará posesión de su destino dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, 
si la plaza obtenida está radicada en población diStinta de la 
en . que estuviere destinado en el Organismo suprimido de que 
proqeda. En otro caso, el plazo posesorio será de veintfcuatro 
horáS. 

Octavo.-En todo lo no previsto en la presente convocatOl"la 
se estárá a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Ge
neml de OpoSiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 

. Madrid, 3 de julio de 1967.~P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión Superior de Personal, Ricardo RUiz-Benítez de Lugo. 

Dmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres .... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
~ 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que' se con
voca QPOsictones par.; ingreso en el Cuerpo de Fis
cales Municipales y Comarcales. 

nmO. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 20 
del. Decreto orgánico de Fiscales Municipales, Comaroales y de 
Paz de 13 de enero de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a. bien convocar oposiciones para 
proveer 35 pbwas de aspirantes a ingreso en el CUerpo de Fis
cales Municipales y ComareaJ.es con sujeción a las siguientes 
normas: 

Primera.-Para toma.r p¡wte· en las oposiciones se requiere: 

a) Ser espatiol, de uno u otro sexo, de estado seglar. 
'b) Haber oumplido la edad de veinltiún atioo. 
c) Ser Licenciado en Dececho. 
d) No hallá.rse comprendido en ninguna ' de las incapaci

dades establecidas en el arlícruo séptimo del Decreto orgánico 
expresado 

e) AcrediLtac intachable conducta moral, pública y privada. 
f) Los aspirantes femeninos deberán act"edita.r, además, en 

debida. forma, hlliber cumplido el Servicio Socisl o estar exen
tos de dicha. obligación. 

. Segunda.-Parn poder ser adm~tido a la práctica de la opo-
sición los solicitantes manifestarán en sus insta.nclas expresa 
y detalladameDlte que reúnen todas y cada una. de las coruU.
ciones exigidas en la nonna primera; referidas a la. fecha en 
que ex¡pire el plazo seftalado paca la ' presen·tación de solicitudes. 
A la instancia acompaÍÍll4"án recibo que acredite haber sa
tisfecho en la Habilitación de la Subdirección GeneraJ de 
Justicia Municipal la · cantidad de 600 pesetas en 'concepto de 
derechoo de examen. Esta suma podrá ser remitida por giro 
postal a dicha Habilitación, expresando· el nombre del remi
tente y le. finalidad a que ~ destina, y será devuelita a 100 opo
sLtores que no fueran admiJtidoo a la práclica de los ejerclcioo. 

Tercera-Las instancias serÍlin presentadas en la FIscalía 
de la. Audiencia Territorial o P!I"Ovinciail a. que corresponda el 
domicilio del interesado, dentro del plazo de treinta días há
biles, contadoo a partir de la .publicación de esta convocwtoria 
en el «Boletín Oficial del EstadO». Los residentes en el extran
jero podrán presenta,r sus instancias en cualquier rept'eSeDota
ción diplomática o oonsular de Espatia, siendo remitidas por 
COITeO aéreo certificado y por cuenta del interesado. 

Los solicitantes indicarán su domicilio a.otUJal y. el carácter 
con que pretenden figUrar en cada uno de loo grupos a. que se 
refiere el art.ículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1947. 

Cuarta.-Los FiseaIes de las Audiencias, conforme vayan re
'cibiendo las solicitudes practicarán las informaciones necesa
riBsrespecto a la. conducta pública. y pt"ivada. del solicitante, 
debiendo reunir la. mayor can·tidoad de datos para que el in!~ 
me reservado sea. lo más 4IOncreto y exacto poSible, y comuni
C8rin por telégrnfo al Ministerio de Justicia en el témUno de 
veinticuatro horas después que term1neel plazo de presen<ta.
ciÓIl de solioiwdes el númet"O de éstas que se ha.n ~ 

en aquella. Audiencia o la manifestación, en su caso, de no he.-· 
berse recibido ninguna. 

Quinta.-Expirado el plazo de presentación de soJicitudes, los 
Fiscales de las Audiencias las remi,tirán con su informe a lia 
Dirección General de Justicia, la que procederá a oonfecciona.r . 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos. Los que se en
cueIlltren en . este último caso podrán in·terponer recurso de 
reposición ante el MiniSlterio conrtr'a su exclusión en un plazo 
de qUince dias a contar del siguiente al de la publicación de 
las expresadas listas en el «Boletín Oficial del Estado», cuyo 
recurso se considernrá desestimado por el transcurso de igu·ail 
tiempo sin recaer resolución sobre el mismo. 

Sex,ta.~Publicadas las listas de oposttores admitidos y ex
cluid05, se designará el Tcibunal calificador de las oposicio- , 
nes, que esta.rá presidido por el Director general. de Justicia. 
o persona en quien delegue. y por los Vocailes siguientes: Un 
funcionario de las Oarreras Judicial o Fiscal, un Profesor de 
la Facultad de Derecho o de la Escuela Judicial, un Fiscal 
municipal yun f'unciona4"io de este Departam~nto adscr-iJto a. 
la Subdirección Generol de Justicia Uunicipal, que actum-á 
de Secretario. . 

El Tcibunal no podrá actuar con men05 de tres de sus 
miembros, y sus resoluciones .se adopta4"án poc mayoría de vo
too de los asistentes decidiendo, en caso de emp·ate, el del 
Presidente. 

De cada sesión que el Tribunal celehre se levantlará acta 
por el Secretario, que será ' leída !,tI comienzo de la ~sión si
guiente, y hechas, en su caso, las rectificaciones que proceda, 
será autorizada con la firma del Secretado y el visto bueno 
del Presidente. . 

Séptima.~Por la Dirección General de Justicia se remiJtirán 
al Tribunal, una vez constituido, las solici{¡udes de los aspiranltes 
admttíd05, señalándose por éste el lugar, día y hora en que 
haya de tener lugar el sor'teo para determinllir el orden de ac
tuación de los opos1tores. El anuncio de este acto y el resul
tado se ,publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ta.nto la fecha como la . hora y luga.r del comienzo del pri
mer · ejercicio se anunciarán al menos con qUince dias de 
anticipación' en el «Boletín Ofidal del Estado». 

Octava.-Los ejerciciOS de las oposiciones serán tres, todos 
elloo elim1natorios, y sin que puedan dar comienzo hasta trans
curridos tres meses desde la publicación en el «Boletín Ofi
c~ <:le;l Estado» del programa que ha de regir pllira el segundo 
eJerClCiO. 

El primero, escrito, consistirá' en desarrollar en el términe 
máximo de cootro horas, sin libros de consu}ta nite~ le
gales, d05 temas de carácter general, uno de Derecho civii o 
mercantil y otro de Derecho penal o procesal, sacados a la 
suerte del programa redactado por el Tcibunal, y que no se 
hará público. Los temas eJetraidos para un grupo de oposito
res no podrán entrar de nuevo en sor'teo. 

El segundo ejercicio tendrá por objeto el desarrollo ora;! en 
el pJazo de una hor'a de un tema de Derecho · civil o mercantil, 
uno de Derecho penal, uno de Organiz·ación de Tribunales o 
Derecho procesal, uno de Registro CiVil y otro de Derecho 
político o administrativo, del programa que oportunamente se 
publicará. 

En este. ejercicio, cuando la mayoría del Tctbunal esti
mase que el oPOlS~tor no ha contestado swtisfactoriamente a 
los dos primeros temas, o que ha dejado de contesta,r , alguno 
de ell05, el Presidente dará el ejercido por terminado e invitará 
aJ opositor a que se retire, 

El tercer ejercicio, práctico y escrito, tendrá por Objeto el 
examen y resolución en el plazo máximo de tres horas de un 
supuesto sobre alguna de las materias que son de competen
cia de la Justicia Municip'al, ,pudiendo disponer los opositores 
de textos, legales sin doctrina ni Jurisprudencia, que se pro-
porcionaran por sí mismos. . 

Terminado el trabajo escrito, tanJto en el primero como en 
el tercer ejercicio, el opositor lo encerrará en un sobre que 
será firmado por él mismo en su cubierta y por el Voéal a 
qUien se entregue. Los oposH.ores deberán leer ¡person·almente 
sus respectívos ,trllibajos en sesión pÚblica y cuando sean con
vocad05 al efecto, y si no compa4"ecieren queda4"án decaídos en 
la oposición, a menos que justifiquen causa bastante que lo 
impida, en cuyo caso lo hará el Tribunal. . 

Novena.-Después de cada. sesión el Tribunal procederá a 
vo1(ar la apf?baci~ o des3Jproba.ción de cada opositor, y segui
damente . callficara 6,. los que ~esulten aprObados, para 10 que '. 
cada miembro del mISmo podra conceder de uno a cinco pun
too por cada tema del primero y segundo ejerCicios, y de uno 
a cuatro por la totalidad del tercero; las puntuaciones serán 
sumadas. dividiéndose el ·tobal que resul,te por el número de 
miembros asistentes y la cifra del cocieIlite constituirá la ca
lificación. 

Las calificaciones se expondrán diariamente aJ público y ex
presarán el. número de puntos ;alc'anzado por cada opositor, sin 
hacer menClón de los que hubleren sido desaprobad05. 

Décima.-En cada ejercicio habrá dos llamamientos, y el 
opositor que no hllibiendo comparecido en el primero tampoco 
10 hiciese al ser llamado para el segundo, sea cual fuere la 
causa que alegare, quedllirá decaído en su derecho a toma,r 
pa.r1:.e en la Oposición. . 

Undécim'a.-Terminadoo loo ejercicios de la oposiCión, el 
Tribunal elevará al Ministerio de Justicia la propuesta de los 
a.probadoo, por orden de puntuación . que será la resultante · de 
la suma. de Ikis tres ejen:icioo, siID. que pueda comprenderse en 
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aquélla mayor número de admitidos que el de plazas canvo
cad'as 

Los .opooitores incluidos en la propuesta presen:tM'á~ en la 
Sub(ijrección General de Justicia Municipal, dentro del pl'<!Zo 
de. treint a dlas a partir de su publicación, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria; qUienes dentro del p¡'<!Zo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no- presentaren su documentación, 
no pOpi."án ser nombrados Fiscales y qUed,arán anuladas todas 
susactua.ciones 

Duodécima.-Cumplidos los requisHos a que se refiere la 
norma anterior, cl Ministerio procederá a la aprObación de la 
propuesta si lo es tima oportuno y extenderá los nombramien-
tos correspondientes. . 

. DElCimotercera::-.Serán de aplic:;lción a es tas oposici9'lles, ade
más de las normas de loa convoca,toria, las disposiciones con
teniqas en el Reglamento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de m ayo de 19,57. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gua,rde a V. l . muchos años. . 
Madrid , 11 de julio de 1967. 

ORIOL 

nmO. Sr. Direotor general de Justicia. 

PROGRAMA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO··EJERCICIO 
DE LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO DE 

. FISCALES MUNICIPALES Y COMARCALES . 

DERECHO CIVIL 

Tema 1. El Derecho civil.-Su evolución histórica.-El Có
digo Civil español: su es truc'tura y elementos que lo informan.
Leyes posteriores modificativas o complementíM'ias del mismo. 

Tema 2. Regiones forales y Derecho vigente en las mismas. 
Compilaciones de Derecho foral.-Breve referencia de las prin
cipales ins,tituciones del Derecho foral. 

Tema 3. Fuentes ' del Derecho.-Ley, cos'tumbre, principiOS 
generales del Derecho y Jurisprudencia.-Otras fuentes del De-
recho: . 

Tema 4. Interpretación <le las Leyes.-lias Leyes civiles en 
el tiempo y en el espacio.-Derogación. .' 

' Tema 5La relación juridica.-El Derecho subjetivo.-El su
jetotle la relación juridica.-La persona individual.-Capacidad 
juridica y capacidad de obrOC·.-Extinción de la personaJid'ad. 

Tema 6.-Circunstancias que limitan la capacidad de obrar: 
sexo, edad, enfermedad, prodigalidad. condena penaa, concurso 
y quiebra.· 

Tema: 'l. La. nacionalidad: concepto; modos . de adquisición. 
ConservMión, pérdida y recuperación de la nacionalidad.-La 
vecindad Civil: . , 

Terna 8. Residencia y domicilio de las personas.~La ausen
cia: senti40 his tórico y actual de esta i!IlS-titución.-Derecho es
pañol · vigen·te : ·medidas provisionales; ausencia declarada; de
claración de fallecimiento. 

Tema 9'. Las personas juridicas: su concepto y nlllturalez-.¡.. 
Clases de . personas jurídicas.-Constitución, capacidad, repre
sentac'ón y elttinción de la persona jur1dica. 

. Thmit 10: El hecho jurídico.-Aotos juridioos: teoría gene
rnl y ·clases.-;El negocio jurídico: concepto, clases y elementos 
del ·mismo.-La voluntad : sus vicios.-Las deelar·aciones de vo
luntad por. medio qe ot,ro.-Representación legal y" voluntaria. 

Tenia 11> El objeto de la relación j-urídica.-Lrui cosas: con
cepto · y clasificaciones.-Cosas muebles e inmuebles.-Distin
ción éntre fincas rústicas y urbanas.-Solares:-Viviendas y lo
cales de negocio.-Conoep'to del pat rimonio. 

Tema 12. El tiempo y su cÓmputo.-Su trascendencia en las 
" relaciones jurídicas.-La prescripción.-Lá caducidad o deca.-

dencia de derechos.-Usucapión. , 
Tema 13. Los derechos reales : cóncepto y clasificación.

Diferencias que los separan de loS derechos de obligación.
Los derechos reales en la legisl~ión española.-El sistema de 
«Ilutnerus clausus» y de ltber'tad de creación de derechos reales. 

Tema 14. El derecho ! de propiedad.-Teorias- sobre su fun
damentación.---.Propiedad y dominio.-Limi,taciones del dominio. 

. La protecCión tlcl derecho de propiedad. 
, Tema 15. Modos dé adquirir el dominio.-La ocupación, tr~ 

dición y accesión como formas adquisitivas del dominio en el 
Derecho civil espafiol. . 

Tema 16. Modos de perder el dóminio.-El abandono y sus 
efecttis.-=-La expropiación forzosa.-La resolución y la reVOC3r 
ción del dominio 

Terna 17. El condominio y la comunidad de bienes.-'-Régi
men de l a;.. copropied'ad en eJ Código Civil.-U, propiedad ho
rizont3!1.-Régimen jurldico de la propiedad de casas por pisos 
en la Ley de 21 de julio de 1960 . 

Tema 18, ¡Prop~edades especiales.-Cues·tiones que plantean. 
PropIedad de las minas ; de las agUas.-Derechos SObré bienes 
inmateriales : propie<lad infulectual e industriál. 

. Ténili 19. La posesión: concepto y naJturalez'a jurldica.-
o" Doctrinas.-La poseSión en el Código Civil espafiol; especies . .:.... 
Adquisición, conservación y pérdida de la posesión.-Transmi
sión de ¡a posesiÓn.-Protección posesoria: su fundamento.
Pres1l±iCtones po,.<¡esorias .. 

Telilá 20: · De1r:echo d~ usufruot;Q: iÍláIturnleza. y caraoteres.
Usuftuoto sobre cosaSl derechos y obli~acldneS del usufrtíbttiam 
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y del nudo prOI>ietarlo.-Transmisión Y eXltineiÓll del ~. 
Us~rl,lcto sobre derechos.-Usufi'uctos especla1es.- DereehOs d~ 
uso y habitación . 

Tema 21. servidumbres. - Las denom1rtadas servidumbres 
personales. - Servidumbres predirues.-Clasificación.-Régúh~ 
legal.-Servidumbres legale8.-Breve idea de las servitlumbi'és 
en el Derecho fora.!. . 

Tema 22. Disposiciones generales del Código Civil ep,. mlli~ 
ria de cenSÓS.-Las cehsos enfitéutico, cons1gna¡tivo f re.sieí-V'ar 
tivo.-Derecho de superficie.-Foros, concepto y clli.see.-=Retlon-
deo del foro. . . 

Tema 23. Dei"echos reales de garantía: hotas diferenc1aIes. 
La prendá : conceptO, constitución, contenido, tr-ansmiSión y ex'
tinclón.-.Al1Jtioresis.-lia hipotecá nobiliadá y la ·prentlá S1ri 
desplazamiento. . . 
. Tema 24. La hipoteca: evolución histórica, CQrl~to y carilC~ 

teres.-C1ases.-Cooas y derechos susceptibles dé hipoteCa:· "-~
tensión de la hipoteca 

Tema 25. El Registro inmobiliarlo.-SistemaS r,egistraleS . ....,. . 
Principios genernlés del Registro; orientaciones modemas.':":'tils 
principi~. 't'egistrales en el Derecho espaftol.-Cóneepto del ti-
tulM' registral y del tercero hipotecario. . 
. Tema 26. La inmatricul~ión y la inscripciÓll. -= TiIl1P~ . I . 

derechos inscribibles.-lia anotación preventiva.-El aslEmitQ de 
presentación.-La nota marginal.-La mención.-Cancelación de 
asientos. 

Te¡na 2·7. La obligación: conceptO y clasificaciOnes.:-IAs 
fuentes de las obligaciones.-Las obligaciones OllItural~,-estU
dio de las diversas especies de obligaciones reguladas en el Có-
digo Civil. . 

Tema 28. CumpliqtientO normal de las Qbllgoo~Ortes. ,7Ei 
pago: formas especiales de pago.-El ofrecimiento de pago y 
de consignación. 

Tema 29. Cumplimiento ~ormal de las obligaciones,: . l~ 
mora, .l<á culpa, el dlOlo, el caso. fortuito y la fuerza mayor.-
La indemnización de dafios y perjuicios, . . . 

Tema 30. Transmisión de las obljgacione&,-La ceSión de 
derechOs y acciones.-~~inción de JaS obligacion~. 

Tema 3'1. El coIJJtrato: conCepto, elemeIlitos, generacióIi, per-
fección y efectos.-Su clasüicación... . 

Tema 32. La inlterpre~ación y COll$Uffiaqón de los . ~8/t4)i;. 
Las llamadas clausulas de estabilización.-Inefieacia de 106 ~
,tratOs: nulidad, anulabilidad, resciSión y resOlución.-La, con-
firmación de los oontr·atos.-El precontrato. . 

- Tema. 33. La compraventa: concepto, nailiural~ y ~;~ 
Elementos y contenido.-Evicción y saneamiento.-El cOmr'ato 
de opci6n. . . 

Tema 34. La permuta: analÓgías y diferencias con lé. CoÍn-
praventa.-;El retracto convencional y legal. . .. . 

Tema 35. La donación: concepto y clases. - Element<\'! .Y 
efectos.-c-La donación remunemtoria.-Revocación y reducción 
de las donaciones. . . . 

Tema 36. El ,a,rrendamiento. - F,ormaciÓll del concepto:
Distinción de figuras afines . ...,.-El concepto de · nuestras leyes.
Clasificación.-El lI4'rendamienJto de c~as.-Necesidad de una 
legislación especial.-Anteoedentes legisrllltivos. . '. .' . 

Tema 317. La Ley de Arrendamientos .Urbanos; árnhi·to .de 
aplicación.-Clases y ca.rooteristicas de loo contratos que,re8'Illii. 
Exolusiones .-~uncia de. dereéhos arrendlllticios.-Aplicaci6n 
a,nalógica de la Ley.-Abuso de derecho. . . .'. 

Tema 38. Concepto del subarriendO.-Subarriendó de viviell1-
das y de locales de negocio.-La convivencia.-Cesión de vitien
da.-Subrogación en favor de parientes.-Traspaso de local de 
negocio: modalidades y 'requisItos. . . 
, Tema 39. Tanteo y retracto arrendlllticio urbano.-Dur3clón. 

de loo contrllltos regidos por la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
Prórroga legal y sus excepciones ' , 

Tema 40. Renta de viviendas y locales de negocio.-R.entá 
base.-ElevaciÓll y reducción de la renta ' base.-Declsa-3clÓll So 
l'a Hacienda y plazos,-Renta en casos especiales.-Fianzas.-
Obras de conservación y mejora. . 

Tema 41. Resolución del contrato de arrendami.ento.-N~ 
turaleza de la acción resolutoria: causas y re(¡uisitos.~Res01u
ción del subarriendo.-Suspensión de los oontratos.-Arrenda,.· 
miento de temporada y de círoulos de recreo: . 

Tema 42. Arrendamiento de industria o negOCio; con~ , 
y requisitos. -Legislación aplicable.-Arrendamiento oonjUiltO 
de industria y local. . 

Tema 43. Régimen del arrendamiento de fincas rúst1oaS:..:.. 
Normas del Código Civil.-Legislación especial sobi."e. eo1~. 
anteoedentes y teX'tos que la int:egran.-Cone€ptO, caractereS Y 
requisitos del conbrlllto de arrend~miento de fincas rústicas . .:.... 
Elementos. 

Tema 44. Contenido del arrendamiento de fincl1&.. rUsticas.- . 
Derecnos y obligaciones del arrend~or y del arrerldaiiario . .:....EXá
men del precio o renta, su regu!Qción y revisiÓll.-Ex·tinclóti 
del 'arrendamiento. . 

Tema 45. Conoepto de las ap8roe:rias.-Contratos a!1ne8.~ 
ArrendaInieIlltos protegidOS en general y eSpeciálniente ~~ 
gidos. . 

Tema 46t El préstamo y sus clases.~recario.-El 1rt'tiitt1() 
según el Código Civil Y la legislación especial sobre t>réStam~ 
usuarios.-Contratos de transporte y de edición. 

Tema ~7. El mandato: concepto, c8.rt!cteres y e1~m~ti.-
Esencia del mandato.-Ext1nei6n.~ntrato de cOrretaje. . 

Tema 46. El ~ de SOO1él11:id: nat1:ft["~ juM41C1t;:":' , 
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Clases, elementos y cOIJJtenidO.-Adminis tración de la sociedad 
y ex·tilllción de la misma. 

Tema 49. ContraJto de depósi·to; concepto y caracteres.-De
pósi·to ordilllaiio.-Depósi·to inegular .-Depósi1to necesario.-Se-
cuestro.-Contra tos aleatorios. ' 

Tema 50. Contrllitos de ga,ran tía.-Consideración especial de~ 
contrato de fianza.-Ex-tinción.-La transacción y el compro
miso: su régimen legal 

Tema 51. Los cuasi-contratos.-Es.tudio de la gestión de ne
gooios yel pago o cobro de lo iIlldebido.-El enriquecimiento 
injusto.--obligaciones nacidas de culpa extracontractua,l. 

Tema 52. El derecho de familia : car acteres.-El m atrimo
niO':' concepto, naturaleza y clases.-Sistemas matrimoniales y 
8\l evoluCión en cl Derecho espa ñol.-Examen del artículo 42 del 
Código Civil. . 

Tema 53. El m a trimonio canÓnico.-Requisiltos preVlos, con
Ctlrrel!l:tes y posteriores a su celebración.-Impedimentos y pro
hibiciones según la legislación canónica.-Celebración, inscrip
ción y prueba del ma trimonio canónico.-Normas concordadas. 

Tema 54. El matrimonio civil: su evolución en España.
Requisitos.-,Justificación de la heterodoxia : interpretación de 
los 84"tículos 245 y 2146 del Reglamento del Registro Civil.
Impedimentos dirimentes e impedientes.-Celebración, inscrip
ción y iJ['ueba del matrimonio.-Formas de ma trimonios excep
cionales. 

Tema 55 Efectos personales del mavrimonio.-Derecnos y" 
deberes recíprocos.-Autoridad marital.-Capacidad de la mUjer 
casada; especial referencia a las modificaciones introducidas por 
la. Ley de 24 de abril de 1958.-Contratación entre cónyuges . . 

Tema 56. Relaciones patrimoniales entre los cónyuges.-Re_ 
gimenes matrimonia,les.-Sistema del Código Civil español.-Ca
pltulaciones matrimoniales.-Donaciones . por razón del matri
monio.-Donaciones entre cónyuges: fundamento de su prohi
bición. 

Tema, 57. La dote.-Clases; constitución y régimen juridi
co.~Propiedad·, administración y usuf,ructo de la dote.-Garan
tía . y restitución.-Bienes parafernales; concepto JegaL-Admi
nistrnción.-Derechos del marido y de la mujer sobre estos 
bienes.-Bienes propios del m arido.-La separación de bienes en 
el matrimonio. 

Tema 58 La sociedad de gananciales.-Su durnción.-Bienes 
gananCiales y bienes priv¡¡¡tivos de 11\5 cónyuges.-Cargas de la 
sociedad.-Actos de d i&posición.-Liquidación de la sociedad de 
gananciaJes. 

Tema 59. Suspensión y cesación de la socieda,d conyugal.
Nulidad de matrimonio y separación ; sus causas en el matri
monio canónico y en el civiL-Disolución del matrimonio canó
nico.-Efectos de la admisión de las demandas. de las. ejecuto
rias y de la reconciliación de los cónyuges. 

Tema 00 Sociedad paterno-filial. - Filiación legítima. - Su
puestos de legit imidad.-Acciones concernientes a la filiación 
legitima.-Impugnación y reclamación de estado.-Derechos de 
los hijos legítimos y prueba de la filiación. 

Tema 61. Filiación ilegitima : concepto y clases.-Filiación 
iJegttima nllitural : reconocimiento.-Derechos de los hijos natu
rales reconocidos.-Filiación ilegítima no na.tural; prueba de ella 
y derechos de los hijos de esta clase. 

Tema 62. La patria. potestad.-Concepto, historia y sistema 
del Código Civil.-Contenido personal y patrimonial.-Extinción 
de lap8ltria potes·tad.-La emancipación y sus clases. 

Tema 63. La adopción : naturaleza juridica y clases.-Sus 
requisi·tos y efectos.---Preceptos especiales de la adopción plena 
y menos plena. - Acogimiento familiar. - Alimentos entre pa-
rientes. . 

Tema 64. La tutela: sus clases.-Modos de delación; normas 
legales sobre la tutela testamentaria, legítima. y dativa; el tutor: 
inca.pacidades y excusas.-Der~hos y deberes del tutor.-Causas 
'de remoción.-El protutor. 

Tema 65 El Consejo de familia: concepto ; desarrollo his
tórico.-Composición, constitución, lIitribuciones y funcionamien
to.-Laintervención judicial en los Organismos tutelares.-La 
denominada tutela de hecho. 

Tema 66 La sucesión «mortis causa» : su concepto y fun
<lamento.-Clases.-Concepto y caracteres de la herencia.-Aper
tura de la sucesiÓn.-'-Vocación legítima y tes tamentaria.-:-De-
lación y adquisiCión de la herencia.-Herencia yacente.-Acep
tación y repudiación de la herencia. 

Tema 67. La facultad de testar : su fundamento.-El vesta
mento.-Sus clases.-Capacidad de testar.-Incapacidades, pro
hibiciones e indignidad piu-a suceder.-Ineficacia de los testa
menw.-Nulidad y revocación . 

'tema 68. Testamento abiervo.-Sus requisitos en relación 
con el Notario autorizante, con el testador y con los testigos.
Formalidades del otorgamiento y autorizaciÓD.-Testamento ce
rrado; capacidad y solemnidades que requiere. 

Tema. 69. Testamento o.lógrafo.-Requisiltos para su otorga
miel!l:to.-Formalidades posteriores. - Formas especiales de los 
testamentos comunes : del loco, dcl sordo, del mudo y del sor
domudO', del ciego, en lengua extranjera, en peligro inminente 
de muerte y en caso de epidemia.-Testamentos especiaJes: mi
litar, maritimo y otorgado en país ext,ranjero. 

'l'ema 70. La institución de herederos.-Requisiws, .forma y 
efectos de la misma.-Derechos de acrecer.-Las sus tituciones 
en el Derecho español. 

Tema. 71. Concepto de la legítima.-Cr~terios dootrinales y 
ststema del Código español.-Herederos forzosos.-Legítima de 
los. descendientes y ascendientes aegitimos. 

Tema 72. Legítima del cónyuge viudo y de los hijos n3ltu
ral·es o ilegí-timos.-Reservas ordinaria y linea.! en el Códj.go 
Civil. . 

Tema 73. La mejora: concepto y na,tura.leza.-CJases y efec
tos de la mejora..-El legado: concepto y n ¡¡¡turaleza.-El legado 
en el Código Civil. , . . 

Tema 74. Ejecución del testamento.-Albaceas: na;turaleza 
jurídica de su función y caracteres del cargo.-Clases, capaci
dad, facultades y Obliga ciones del a.lbacea.-Causas de termi
n¡¡¡ción del albacelliZgo -Ejecución del testamento por los here~. 
deros. 

Tema 7'5. La desheredación y pre·terición : causas, requisi
tos y efecws.-La colación 

Tema 76. Sucesión intestada : su fundamenvo.-Supuesvos.
Orden, gradO y linea.-Régimen del Código Civil y particula 
ridades del Derecho foral-'Sucesión por derecho de represen
tación. 

Tema 77. El orden de llamamienvos en la sucesión intes tada 
en Derecho común.-Sucesión de los descendientes y ascendientes ' 
legí1timos de los hijos n aturales reconocidos, de los legi,timados 
y de los adoptivos.-Sucesión de los col¡¡¡teralE;s y del cónyuge.
Sucesión del Estado. 

Tema. 78. La par1tición : n ¡¡¡turaleza y car¡¡¡cteres.-Especies.~ 
Personas que pueden solicitarla.-Partición practicada por el 
testador, por el comisario o contador-partidor, o por los here
deros.-Estructura de la pa,rtición.-Operaciones que compren
de.-Sus efectos.-Impugnación de la partición y supuestos de 
nulidad, rescisión y modificación. . 

Tema 79. La sucesión contractuaJ : concepvo y naturaleza.. 
Sus manifestaciones en el Derecho espa.ñol. 

DERECHO MERCAN:rIL 

Tema 8Q. Conceplto y carac,téres del Derecho mercaIlltH.-Sus 
fuenves.-El Código de comercio 'vigente y las Leyes especiales.:
Los usos mercantiles.-El Derecho común como fuente subsi-
mar~ . 

Tema 81. Los actos de comercio; conceptO y clasific¡¡¡ción. 
El comerciante individual.-Capacidad, incapacidades y prohi
biciones.-Adquisición, prueba y pérmda del estado de comer
ciante.-Auxiliares y Agentes mediadores. 

Tema 82. El comerciante social.-Concepvo de Sociedad mer
cantil: el problema de la dis,tinción de la Sociedad civil.-Cla
sificación.-Constitución e inscripción de las Sociedades mercan
tiles .~ersonaJidad: efectos.-La Sociedad colectiva: concepto. 
y car¡¡¡cteres.--Requisivos. 

Tema SS. La Sociedad comanditada.-Ra,sgos sUSltanciales. 
Constituci6n y régimen.-Sociedad comanditaria por acciones.
Sociedades de responsabilidad limitada.-Su régimen jurídico 
según la Ley de 17 de julio de 1953. 

Tema 84. La Sociedad anónima: rasgos fundamentales que 
c¡¡¡racterizan su régimen jurídico según la Ley de 17 de julio 
de 19'iH .-Fund-ación y constit ución; requisitos de la escritura.
Denominación social.-Organos sociales.-La Junta generaL-
Los adminis tradores. . ' 

Tema 85. La, acción en la sociedad anónima: su naturaleza 
y clruses.-Transmisi-bilidad de .las acciones.-La emisión de 
obliga.ciones: n Muraleza jurímca.-Sindicato de obligacionistas. 
Disolución, 'transformación y fusión de Sociedades mercMlitiles, 

Tema 86. Obligaciones de los comerciantes.-La contabili
dad mercantH: Ltbros y correspondencla.-Exhibición y valor 
prObatorio de los libros.-El registro mercanotil.-Fines que está 
llamado a cumpUr.-Efectos prinCipales del ,principio de publi-
cidad. • 

Tema 87. Instrtuciones_ auxiliares del ·~ráfico mercantil.-Bol
SlliS y su régimen.-Bancos : disposiciones fundamentales.-Ré
gímen leg¡¡¡l del Banco de España y de la Banca privada.
Cámaras de compensación.-Ins ti1tuto españOl de moneda e,x
tranjera. 

Tema 8-8. Las cosas en Derecho mercantil: CODceplto y cla
ses.-Las mercancías.-El dinero.-La Empresa mercantil: su 
naturaleza.-La Empresa como unidad orgánica.-Sus elemen
tos constit utivos. - Signos distin,tivos. -La Empresa mercantil 
como objeto de t·r á fico jurídiCO; transmisión «inter vWos» y 
«mol'tis causa». . 

Tema 89. Ti·tulos valores : clasificaciÓD.-La c-sl'1ta-orden de 
crédi·to.-Titulos a la orden: sus variedades.-Consideración es_o 
pecial de }a Ji.branza y de los vales y paga;rés.-Tí'tulos al por
tador : sus notas clli!acterísticas .-Transmisi6n e irrevindicabi- ' 
lidad. ' 

Tema 90. La letra de ,cambio.-Evolución histórica.-Sisw-. ·· 
ll?--W? de Derecho cam!>íari~.-El sistema e~pañol y sus caracte
nstícas.-La letra de cambIO y su Clliusa; dIversas teorías al res
pooto y ~ición que mantiene el Código de Comercio español.
Las excepcIones contra la ¡¡¡cción cambi<l!ria en nuestro Derecho 
positivo. • 

Tema 91. Capacidad cambiaria.-La forma de la letra de 
cambio; requisitos esenciales relativos aJ documento a las per
sonas que en él intervienen y a la O'bligación cambiaria.-El 
endoso: su naturaleza y clasificación.-Endoso pleno.-Endoso 
limitado de apoder amiento y garantía.-Otros supuestos de eri
doso. 

Tema 9·2-. La provisión de fondos ; concepto legal.-Cesión de 
provisión.-La aceptación de Ja letra.-Sus efectos y facult&
des .del tenedor, del Ji.brador y delli-brooo en relación con ella.
El aval; sus formas y ef€Cltos.-El pago: tiempo del pago, iden~ 



B. o~- :d~i- É~-, Núm: 169 17 julio. 1967 10129 

tidad' e integ!!"¡dad, legitimación e identificación del portador.
El protesW: su conGepto, !!"equisi-tos y efectos,-El reg!!"eso. 

Tema 93. El cbeque: concepto, n a.turaleza, analogías y di
ferencias con la letra de cambio, !!"equisi;tos del cheque, modali
dades especia.les.--Cheque para contabilidad, cruzado, el lla
mado cheque circula.r; la provisión, la presentación y el pago 
del cheque. 

Tema 94. Las Obligaciones mercantiles: sus ca.racterísticas.
Cont!!"a.too mercantiles; notas diferenciales con los contra.tos ci
viles.-El contra;to de compraventa mercantil.--Compraventa de 
bienes muebles a plazos.--Compraventas mercantiles especiales. 

Tema 95. Contrato de cuenta corriente: su concepto, rulItu
raleza y objeto.--Contrato de cuentas en par¡ticipación.-Con
tenido y efectos.--Contrato de comisión; , concepto y notas esen
ciales.--Contr9ltos bursátiles: concepto y clases 

Tema 96. C<mJtra.to de ,transpor-te >terrestre.-Sus elementos. 
La' c9lrta de porte.-Derechos y obligaciones de los contrllitantes. 
El tI:ansporte de personas: su régimen en el Derecho español.

Contrato de préstamo mercantil.-Normas rectoras del contrato 
de Pl'éstamo con garantía de efectos y valores públicos. 

Tema 9'1. Contraw de seguro: concepto y nota que lo ca
rlliCterizan.-El aseg1li'ador: Sociedades Anónima¡s y Sociedades 
Mutuas de Seguros.-El asegurador por cuenta propia y ajena. 
Seguro de vida: s~ na:turaleza y elases.-Seguro de daños; ele
mentos peculi9lres. 

Tema 9'8. La suspensión de pagos: Ley de 26 de julio de 192·2. 
Sus prillcipales directrices.-La quiebra; clases y supuestos.
OrglliDos y opera.ciones de la quiebra.-RehllibHttación del que
brado. 

Tema. 99. Derecho marítimo: concepto y notas fundamen
taJes; el buque: concepto y naturaleza jurídlca.--El registr~ de 
buques.-El nlliviero: capacidad, funciones y responsa.bilidad.
El Ca:pitán: facultades y obltgaciones.-Otros auxiliares del co
merCio nuu-í1timo. 

Tema 100 El ar!!"endamiento de buques y fletamenw: con
cepto, elemen.tos.-La póliza de fletamento y el conocimiento 
de emb9lrque.--Contenido del contrato de fJet8plentto.--Con
repto del contra:to de seguro m9lrít imo: sus clases y elementos.
El p.esgo.-Obligaciones de los contrntantes.-Breve idea del 
préStamo a la g!!"uesa. 

Tema ' 101. La hipoteca naval: concelPto Y elementoo.---Dere
chos del titular de la hipoteca; derechos de preferencia y per
secuciqn.-Averías: concepto y clases.-La avería común: con
tribución a la misma.-Averías pocticula.res : concepto y clases. 
Abordaje.~Naufragio. 

DERECHO PENAL 

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho penal.-Las Es
cuelas penales.-Sus ca.racterísticas fundamentales y principa
les representantes.-La ciencia penal en España: su evolu
ción. 

Tema 2. La codificación penal española : evolución bistó
rica.-El Código Penal; texto revisado de 1963: su estructura, 
conteIÚdo y principales innovaciones, en especial la Ley de 
8- de , 8ibril de 1967.-Indicación de las Leyes penales especiales 
que existen con el Código Penal. 

Tema 3. 'Teoría de las fuentes en Derecho penal.-El prin
clplode !egalidad.-La Ley y su interpretación.-La analogía.
Posibilidad de admitir otras fuentes de Derecho penal. 

Tema 4. La Ley penal en el tiempo.-Vigencia y deroga
ciQn.~El principio de retroactividad de las Leyes penales y 
,susexcepciones.-La Ley penal en el espacio.-El prindpio de 
territorialidad y su fundamento. 

Tema 5. La extradición: concepto, fundamento, evolución 
histórlca.-Tipos de extradición.- Principios por que se rige.
Legislación vigente en España. 
• Tema 6. Concepto del delito.-Nociones filosófica, sociológi
ca y jurídica del mismo.--Concepto del delito en el Código Pe
nal españoL-El delito como acción juridica.-Llt antijuridici
dad penal; la tipicidad como manifestación de la antijuridicidad. 

Tema 7. El delito como acción culpable.-La imputabilidad, 
responsltbilidad y. culpabilidad.-Base filosófica de la responsa
bilid9ld 'penal y doctrinas más importantes.-Posición del Código 
Penal español. 

"Tema 8. El dolo y sus clases en la doctrina y en la legisla
ción española.-La ignorancia y el error como causas excluyentes 
del dolo.-La! culpa: concepto y clases.-El problema de la com
pensación de la culpa.-El delito preterintencional.-El caso 
fortuito. ' 

Tema 9. Clasificación de las infracciones punibles.-El pro
blema de la distinción entre delitos y faltas.-Criterio que en 
esta materia adopta el Código Penal español.~El sujeto activo 
del delito.~Peroonas singulares.-El problema de la responsa
bilidad de las personas jurídicas.-El sUjeto pasivo del delito. 

Tema 10. Las llamadas circunstancias eximentes en el CÓ· 
digo Penal español: critica de estar denominación.-Enfermedad 
mental.-Enajenación mental y el trastorno mental transito· 
rio.-La menor edad.-La sordomudez: sus requisitos.-Legíti
ma defensa: estudio de los requisitos que deben integrarla.
Lltlegítima defensa de parientes y extraños. 

Tema 11. Circunstancias eximentes (continuación).-El es
tado de necesidad; su fundamento y requisitos.-El ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de deberes como causas de justifi
cación.-Ejerciclo 'legítimo de oficios, prOfesiones o cargos.-L:;t 
obediencia ,legítima o debida.-La fuerza irresistible.-EI lla
mado miedo insuperable. 

Tema 12. Cu:cunstancias atenuante s.-Las denominadas exi
mentes incompletas y su tratamiento como motivos de atenua
ción.-La embriaguez.-La responsabilidad disminuída por ra
zon de edad.-La atenuación en el supuesto de que el mllll pro
ducido exceda de la intención del agente.-Circunstancias de 
atenuación que tienen en cuenta el móvil determinante del 
hecho punible.-El arrepentimiento espontáneo.-L!tS atenuan-
tes por analogía, ' 

Tema 13. Circunstancias de agravación: su naturaleza.
La alevosía.-Elementos integrantes.--Supuestos en que no puede 
tenerse en cuenta como agrmrante.-Precio, recompensa o . pro
mesa: sus analogías y diferencias con las agravantes de p~ 
meditación y alevosía.-Empleo de medios o artificios destinados 
a producir grandes estragos.-Publicidad: fundamento de esta 
circunstancia de agravación.-Ensañamiento. elementos ol:ijeti
vos y subjetivos de esta circunstancia. ' 

Tema 14. Circunstamcias de agraVl!tCión' (continuación).
Premeditación: su concepto y elementos que la definen.-Astu
cia, fraude o disfraz.-Abuso de superioridad : cuestión doctrinal 
acerca de su sustantividad.-Abuso de confianza.-Aprovech3-
miento de carácter, público.-Ejecución del delito con ocasión 
de incendio, naufragio u otra calamidad, con auxilio de gente ar
mada, de noche, ' despobla:do y cuadrilla, con ofensa de la AutO" 
ridad, desprecio de dignidad, edad o sexo, en la morada del 
ofendido o en un lugar sagrado.-La reincidencia y la reite
ración. 

Tema 15. Diversos momentos de la vida del delito.-Actos 
preparatorios y de ejecución.-La tentativa y la fr.ustración.
El delito consumado.-El delito imposible.-La conspiración, la 
proposición y la provocación como actos punibles.-Requisitos 
que las definen en el Código Penal español. 

Tema 16. La participación en el delito.-Autores del delito: 
estudio de las diversas formas de autorílt.--Cómplices.-Notas 
diferenciales de los autores y encubridores.-Encubridores; el 
problema de la autonomía del encubrimiento.-Unidad de delito. 
Delito conti:r:.uado y sus características.--Concurso de delitos. 

Tema 17. La pena.-Su noción y cm-acteres.--Sus fines.-=
Clasificación de las penas.-Legislación española.-Pena de muer
te.-Penas de privación de libertad.-Penas pecuniarias.-Penas 
privativas de derecho s.-Penas accesorias.-Las medidas de se
guridad. 

Tema 18. El problema de la determinación de la pena en 
general.-La individualización penal.-La sentencia indetermi
nada.-La determinación de llt pena en el Código espafiol.
Determinación de su cuantía en relación con el desarrollo del 
delito, con el gradO de participación y con la concurrencia 
de circunstancias modificativas.-Aplicltción de penas en las 
faltas. , 

Tema 19. La responsabilidad civil dim.anante · del delito. 
Personas responsables civilmente.-Responsables solidarios y. 
subsidiarios.-Extensión de la responsabilidad civil.-La resti:' 
tución.-El dañp y el perjuicio.-Los daños morales.-Extin
ción de la responsabilidad penal. ' , 

Tema 20. Delitos contra llli seguridad exterior del Est9ldo. 
Delitos de traición; los que comprometen la paz o la indepen
dencia! del Estado; contra el Derecho de gentes y piratería.~ 
Delitos contra la seguridad interior del Estado; caracteres 
que son comunes a este grupo de delitos.-Razonado examen 
de 'los delitos contra el Jefe del Estado, Altos órganos de la 
Nación, forma de Gobierno y Leyes Fundamentales. 

Tema 21. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos de la persona reconocidos por las Leyes.-Breve exp<r 
sición de las distintas figuras punibles que comprenden.-Deli-
tos contra la religión católica.-La: blasfemia. ' 

Tema 22. Rebelión y sedición; notas fundamentales.-Su~ 
puestos legarles de rebelión; rebelión propia e impropia.-Figu
ras legales de sedición.-Huelgas y coligaciones.-Disposiciones 
comunes a los delitos de rebelión y sedición. 

Temfll 23. Atentados contra la Autoridad.-Resistencia y 
desobediencia:.-Desacatos, insultos, injurias y amenazas a la 
Autoridad.-Desórdenes públicos. 

Tema 24. El delito de propaganda ilegal; características, y 
modalidades.-Los delitos de tenencia y depósitos de armas y 
municiones.-Delitos de terrorismo y tenencia de explosivoo.
Disposiciones comunes a los anteriores delitos. 

Tema 25. La , falsedad en materia criminal.-Falsificación de 
la firma o estampilla del J efe del Estado, de los Ministroo, selloo 
y marcas.-Falsificación de moneda metálica y billetes del Es
tado y , Banco.-Falsificación de documentos de crédito, pa.pel 
sellado, sellos de telégrafo y correos y efectos timbrados cuya 
expedición esté reservada al Estado. , 

Tema 26. Falsificación de documentos: sus modalidades.-'
Falsificación de documentos públicos, oficiales y de comercio, 
y de los despachos telegráficos.-Falsificación de ' documentos 
privados.-Falsifi.::ación de documentos de identidad y certifi
capos.-Dispooiciones comunes a las falsedades. 

Tema 27. OcupaCión fraudulenta de bienes o de ind'llStria.
Usurpación de funciones y calidad, uso indebido de nombre, 
traje, ínsi,gnias o condecoraciones.-Delitos contra la Adminis
tración de Justicia: sus caracteristicas generales.-Acusac1ón y 
denuncia falsa.-Falso testimonio.-El quebrantamiento de ,con
dena y la evasión de presos.-La realización arbitraria del propiO 
derecho y la simulación de delito.-La omisión del deber de 
impedir determinadqs delitos. ' 

Xema 28. Consideraciones sobre la sistemática de los delitos 
comprendidos en el título quinto de). libro segun<lo.-De la :lA-
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fracción de leyes sobre inhumaciones. de la violación de sepul
turas y de los c1el1to$ de riesgo generaJ. ....... Exposición de las fi
iU1"88 detl.n1das en el Código Penal, con especial consideración 
de los delitos contra. la seguridad del· tr4fico.-Delitos contra la 
salud pública.-El dolo eventual en esta. clase de delitos. 

Tema 29. Delitos de lOB funcionarioS públicos en el ejerci
cio de sus ~os.-PreY&rlca.ción: diversas 1lgúl'as que compren-
4e . .,....,Infidelidad en la custodia de presoa.-Infidelidad en la 
custodia de documentos.-Vlolación de secretos.-Desobediencia 
y denegae!ón de auxUio.-Anticipac1ón. prolongQción y abandono 
de funcionilS públicas. 
. Tema 30. DeUtos de lOB funcionarios públiCOS en el ejercicio 
de sus clII'gos (continuación) . - Usurpación de atribuciones y 
nombramientos ilegales.-Abusos contra la honestidad.~he
cho; n.aturaleza de este delito.-Cohecho activo y pasivo.-Mal
versac,i.6n de caudales públlcos.-FraUdes y exacciones ilegales.
NegoCiaciones prohibidas a los funcionarios. 

Tema 31. Delitos contra las personas.-Homicidio; elementos 
integrantes.-Homicidio preterintencional.-Homicidio culIXJeO.
Homicidio en rifta tumultuaria.-Asesinato.-Parricidio.-Auxillo 
e inducción al suicidio. 

Tema. 32. Infanticidio.-Aborto.-De las lesiones. - Castra
ción, esterilización y mutilación.-Lesiones graves Y menos gra.. 
ves.-Lesiones laborales.-contagio de enfermedades sexuales. 

Tema 3G. Delitos contra la honestidad.-Violaci6n.-Abusoa 
deshonestos.-Delitos de escándalo público.-El estupro; sus mo
dalidades.-'-La corrupción de menores. - Rapto. - Disposiciones 
comunes a los delitos de violación, abusos deshonestos. estupro 
y rapto. . 

Tema 34. Adulterio._EI llaml1do delito de e,mancebamiento. 
Pelitos contra . el honor.--Calumnia: Elementos integrantes.
fiijúria: naturaleza de este delito; el «animus injuriandi» y las 
causas que lo. eliminan.-Disposiciones generales de aplicación 
a estoS delitos. . . 

Tema 35. Delitos contra el estado civil de las personas.
trsurpae1ón del. estado civil y sus formas,-Oelebración de ma
trimonios ilegales.-Del1tQs contra la lfbertad y segurldad.-De
tenciones ilega}es.-Bustracclón de menores.-Abandono de fa,... 
m.ll1a y de niftos.-DeUto de omisión del deber de socorro.
Allanatn1ento de morada. - AmenazQS y coacciones. - Descubri
tniento y revelación de secretos. 

TénUI. 36. Delitos contra la propiedad.-Robo: sus elementos. 
Robos con violencia o intimidación en las personas.~ns1de
ración especial del robo con homicidio.-Robo con fuerza en las 
cos8.s.-'Tenencla de útiles para el robó. 

Tema 37. Hurto: SU;$ caracteristicas.-Bua figuras legales.
Delitos de robo y hurto y uso de vehiculos de motor.-Hurto de 
coSa oomún.-Hurtos cual1ficados.-E! delito de receptación y el 
encubrimiento con ánimo de lucro. 

Tema 38. Defraudaciones.-El alzam1ento.-La quiebra, con
CUrso e insolvencia pUnib1es.-EI cHeque en descublerto.-Estafa: 
concepto y modalidades. 
. Tema 39. Apropiación Indebida. - Defraudación de flú:ido 
e1i§ctrlco ...... Usura..-Casas de préstamos sobre pretidas.-Incen
dios.-Estragos.-Dafíos: dafíos cuall1lcados.-Dafios espec1li.lés. 

Tema 40. Las faltas: criterios dlferenciá1es entre estas in
fioaceiones y laS constitutivas de delito; posiCión del C6digo 
!'ene.1 esPáfíol.-Nonnas generales para su pUnici6n.-'EI prin
cipio mon bis in ideIJ1)).-Faltas de imprenta y contta el orden 
pllbllco. 

Tema 41. De las faltas (col}tinuación). Faltas contra. los 
intereses generales y régimen de las poblaclones.-Faltas contra 
la.S pe1'S()Ilas.-'-F8.1tas contra la propledad.-Disposiciones comu
nesa las faltas.-Intracciones castigadas como faltas en leyes 
ei!pecta.1es. . . 

Tema 42. La Ley de Orden Público y modiilcaéiones intro
ducidas por la de 2 de diciembre de 1963.-Legis1ación de Vagos 
y Maleantes. 

ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES y DWCHO PROCBSAL 

'tema 1. La jurisdicci6n.-Su concepto.-NaturaJeza.-Clases, 
extensión y límites de la jurisdicción ordinaria.-Auxilio jurisdic
ciónal.-COn1l.ictos de jurisdicción. 

Tema. 2. Los órganos de la jUrisdicción. Enumeración de los 
órganos jurisdiccionales.-Distribución de los órganos jurisdiccio-
naJes.-Criterios de competencia. . 

Tema 3. La Justicia MunlcipaJ.-Bignificación de la reforma 
de 1944.-La Ley de Bases de 19 de julio de 1944.-Principales 
disposiciones que han desarrollado la Ley de Bases. . . 
. Tema 4. El personal Jurisdiccional.-Jueces y Magistrados.

JueceS profesionales y Jueces legos.-Sistemas de escabinato y 
jurados. 

Tema 5. Régimen juridico-administrativo de la Carrera Ju
dicial y del Cuerpo de Jueces municipales y Comarcales. 

, Tema 6. .SecretaríOS y personal auxiliar y subalterno.-Su 
régimen juridico-administrativo. . 

Tema 7. El Ministerio FJscal.-Concepto y funcIOJies.-Orga
nos dt!l Ministerio Fiscal.-Régimen jurídiCO del personal del 
MiitJsterio 1ri~ca.l. 

Tenui. 8. El proceso en general.-Concepto, naturaleza, fUIl
damento y tipos del proceso.-Concepto, naturaleza y ramas del 
Der:echo procesal. 
, Tema '9. El proceso civil: sus fuentes.-Estudio de la Ley 
te Enjuiciamiento Clvil.-La costumbre, los principios generales 
y la jur!.sprudencia como fuentes del :oerechQ procesal civil . • 

Tema 10. Las partes en el proceso civil. Concepto.-Actua,... 
cién de las partes.-capacidad para ser parte.-capacidad pro
cesal.-Legitimación en causa.-Postulación. 

Tema 11. Pluralidad de partes.-Nocfones genera1es.--Litis
consorclo.-Terceria.-Coadyuvante. 

Tema 12. Acción procesal. - Concepto.-TipoS.-ReqU1s1tos,...
Contenidos y efectos de su ejercicio. 

Tema 13. La oposición procesal.-Concepto.-Nll.turaleza y 
tipos.-Requisitos.-ContenidG.-Efectos. 

Tema 14. Acumulación de acclones.-Ampliación de ~
da..-Reconvención.-Acumu1ación de autos. 

Tema 16. Actos procesales.--Conceptos.-Olases.---Requlsitos. 
Efectos.-Teoría general del procedimiento. 

Tema 16. Demanda.--Concepto.-N8ituraleza..-TiPOB.-'Reqí.t1~ 
sltos.-Contenido.-Efectos. 

Tema 17. Alegaciones procesales.--Concepto.-Natura¡leza..
Tipos.-Ret¡uisitos.-Contenido.-Efectos. 

Tema 18. Prueba en general.-Concepto.-NaturaJeza.-Cla.
ses de prueba.-Bujetoo de la prueba.-Objeto de la pruebá..
Procedimiento probatorio.-Efectos.-Med1os de prueba. 

Tema 19. Confesión.-Concepto. - Naturaleza.-Requ.lsltos.
Procedimiento.-Efectos. 

Tema 20. Prueba de testigos.-Concepto.-Naturaleza..-Re
quisitos del testimonio.-Prooedimiento de la p1't1eba testifica,l..-'"
Efectos 

Tema 21. Pericia.-Concepto.-NaturaJeza.-PrOéed1m1ento._ 
Eféctos. . . 

Tema 22. Documentos.-Concepto. - NllIturaJeza.-Requisitos. 
Procedimiento.-Efectos. 

Tema 23. Reconocimiento judicial.-Concepto.-Naturaleza.
Requisitos.-Procedimiento.-Efectos.-Prueba de presttnciones. 

Tema 24. Impulso, dirección y constancia procesales.-Su
puestos de desarrollo anormal del proceso.-Especia>1 referencia. 
a los incidentes. 

Tema 25. Sentenc!-a. - Concepto. - Naturaleza. -Tipos ...... Re
quisitos.--.Procedimiento.-Efectos. 

Tema 26. Supuestos de extinción del proceso.--Irenuncia.
Desistimiento. ,Allanamiento. - Transacción.-Caducld~ de la 
instancia. 

Tema 27. Efectos del proceso.-Firmeza. de la sentencia. y 
cosa juzgada materi-al.-Concepto.-NaturaléZa.-Fund8JIlento.~ 
Requisitos.--Contenido y efectos. 

Tema 28. Teoría general de los recursos.--concepto.-Olases 
de recursos.-'Estudio general de los recursos de reposición, a.pe
'lación, casación y revisión. 

Tema 29. Costas procesales.-Concepto.-Naturaleza y fun-
damento.-Requisitos . .:...Procedimiento y efectos. I 

Tema 30. Beneficio de probreza'--Concepto, naturaleza y 
fundamento.-Requisitos.-Procedimiento y efectos. . 

Tema 31. Clases de procesos civiles.-Procesos ordlna.rios y 
especiales.-Procesos plenarios y suma.rios.-Procesos singulares 
y Universales.-Exposición y critica de la ordenación positiva a 
esta materia. 

.Tema 32. EiJ. juicio de mayor cuantia.-Concepto.-Narurale
za.-'-Requisitos.-Procedimiento y efectos. 

Tema 33. .El juiCio de menor cuantía.--Concepto.-Na.tura,... 
Jeza.-Requisitos.~Procedimientos y efectos. 

Tema 3'4. El juicio de inferior cuantía o de «cogniciónll.
SOncepto.-Naturaleza.-Fundamento.-Bu terminología.-Traba" 
jos doctrinales que se han realizado sobre este tipo de proceso. 

Tema 36. Requisitos del juicio de inferior cuantía.~Proce-
dimiento: demanda, su examen por el Juez.-Bupuestos de in
adInisibiUdad.-Régimen del desestimiento y del · allanamiento ,en 
este juício. 

Tema. 36. Contestación a la demanda.-Reconvención y ci
tación para juicio.-El acto del juicio.-Su importancia.-Actua
ciones que se pueden llevar a cabo.-Sentencia. recursos.
Efectos. 

Tema 37. Juicio verbal.-Concepto.-Naturaleza.~Fundamen
too - Requisi·tos. - Procedimiento. - Efectos.-Los incidentes en 
este juicio y en el de inferior cuantía. ,. 

Tema 38. El acto de conciliación.-Concepto.-NaturaJeza.
Fundamento.-Requisitos.-Procedimiento. 

Tema 39. Eficacia de lo convenido en acto de conciliación.
Medios de impugnación del acto de concioliación. 

Tema 40. El juiCio ejecutivo.-Concepto.-Naturaleza.-<Sig
nUicació.n del juicio ejecutivo. - Tipos. - Requisitos. -- Procedi
miento.-Efectos.-La orotnación procesad civil. en la Ley de 
Uso y Circulación de Vehículos de Motor. . 

Tema 41. Procesos posesorios - Concepto.-Natunleza.-Ti
POS.-Requisitos.-ProceOimiento y efectos. 

Tema 42. Procesos en materia de arrendamientos urbanps.-:
Concepto. - Naturaíleza. - Tipos.- Requísitos.-Procedimiento.
Efectos. 

Tem1l. 43. Procesos en materia de lirrendamientos rústicos.
Concepto. - Naturaleza. - Tipos.- Requisitos.-Procedimiento.
Efectos 

Tema 44. El proceso penal.-EI pi'oblem1l. de la unidad o 
dualidad de los procesos penal y civU.-Tipos históricos de pro
cesos penal.-Tipos en el Derecho positivo espafíQI. 

Tema 45. Las partesen el proceso penal.-Qoncepto.-Tipos. 
Posición del MiniSterio Fiscal en el proceso penal. 

Tema 46. La instrucción preliminar en el proceso penal.
Sistemas.-Exposición y critica del sistema espafíoiJ. 

Tema 47. El juicio oral por delitos.-Concepto.-N~turaleza. 
ReqWsitos.-Pr~miento.-Efectos. 
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Tema. 48. Procesos penales especiales.-El procedimiento de 
urgencia pára determin3idos delitOS.-Examen · razonado ' de ¡as 
disposiciones legales que los regulan.-Diferencias entre este pro
cedimient o y el ru-dinario en las fases de instrucción, interme
dia y la de ju¡.dio oraI.-Consideración especi!lll de las innova.
ciones introducidas por la Ley 3/196'7, de 8 de abril. . 

Tema 49. E,l juicio de flliltas en primera. y segunda instancia. 

REGISTRO CIVn. 

Tema 1. Estado civil y ~gistro civil.-Concepto ~ega1 der 
estado civil.-Evolución histórica.-Orientaciones doctrinailes.
Contenido del estado civil: atributos y cualidades . del estado 
civil; situaciones personales que quedan al margen del Registro 
civiJ.-EI título de est3ido. . 

. Tema 2. El Registro civil: su concepto.-Fundamento.-Am
bito del Registro civil.-La función ¡registr¡¡¡l. 

Tema ' 3. El Derecho de¡ Registro civil y sus fuentes.-Fuen
tes históricas: ¡a Ley de¡ Registro civil y el Reglamento de 1870; 
evDrución ulterior.-La Ley de 8 de junio de 195-7 y er Regla.
mento de 14 de noviembre de 1958.-Juicio crítico de la ¡reforma. 
Fuentes complementarias. 

Tema 4. Hechos inscribibles en el Registro civil. 
Tema 5. Principios registrales. - Legalidad. - Oficialida.d.

Tutela del interés de ¡os particul¡u-es.-Respeto a la intimidad 
personal.-Simplifica.ción administrativa.-Gratuidad.-Eficacia y 
publicida.d. 

Tema 6. ' Organiz'ación del servicio.-Dirección del servicio 
registra!: la pirección General de Registros y del Notari3ido: 
estructura y funciones. - Registros municipales: estructUra \ y 
funciones.-m Registro municipal delegllido.-Registros Consula.
res.-Registro Central.-Médicos del Registro Civil. 

. Tema 7. Inspección y sanciones.-m Ministerio FiscaIl y otros 
órganos de cooperación a la función registral. . 

. Tema 8. De ¡os asientos en genera!.-Competencia de los 
registros españwes.-Competencia rterri-torial.-Trasll!.do de asten
tos.-Titulos de inscripción.-Titulllición extraordinaria en cir-
cunstancias especiales. ' 

Tema 9, Legitimación para promover la práctica de asien
tos.-Auxilio registra! y relaciones con otros servicios,-Concor
dancia del Registro,-Calificación registral. . 

Tema 10. Seociones del Registro,-Libros del Registro CiviL 
Legajos.-Ficheros.-Ait'chivo prOvincial. 

Tema 11. De los asientos en general y de la inscripción en 
particular.-Reglas formales de ¡os asientos.-Anotaciones.-No-
tas marginales,-Cancelación . . 

Terna 12, La inscripción de nacimiento. Inscripción ordlna
ria.-Especialidllides en la inscripción de nacimfunto.-La filia
ción y la inscripción de nacimiento,-Abortos. 

Tema 13, Asientos marginales de la Sección Primera ' del 
Registro,-Asientos de filiación,-Emancipación,-Incap¡¡.ci·tación 
y cuasi incapacitllición,-As.ientos en materias de desaparecidos, 
ausentes y declarllidos fallecidos. 

Tema 14. El nombre.-El nombre propio,-Apellidos,-Cam
bio de nombre, 

Tema 1'5. l'facionalid3id y vecind3id civiJ.-Adquisi.ción de na.
cionalidad por nacimiento, por matrimonio y por dependencia 
familiar. -La naturalización y su inscripción, - Inscripción de 
simplés declaraciones en materia de nacionaJlidad, \ 

Tema 16. La pérdida de nacionalidad y el Registro,-Situa
ciones espe.ciales en materia de nacionalidad.-La vecindad civil 
y el Registro.-,Prueba de nacionalidllid y la vecindllid civil. 

Tema 17. El matrimonio. Sus clase s.-Inscripciones ordina
rias de matrimonio canónico.~Matrimonio civil: celebración e 
inscripción. . 

Tema 18, Especialldades en la celebra.c:ón e inscripción de 
matrimonio.-Asientos de nulidllid, convalidación, disolu«ión y 
separación matrimonial. 

Tema 19. La defunción.-Inscripción ordinaria de defunción. 
Especialidllides 'en la inscripción de defunción.-Tutelas y re
presentaciones legales,-Inscripción de tutela plena.-Inscripción 
de tutelas especiales y representaciones legales. 

Tema 20, De la modificación del Registro.-Rectificación. por 
vía 'de expediente gubernativo.-Rectific'ación por . vía judicial 
ordinaria,-Integración y cancelación total o parcial de asientos. 
Corrección de defectos registrales.-Reconstitución de asientos e 
inscripción fuera de plazo 

Tema 21. Expedientes registrales. - Concepto,-Principios,
. Competencia.-Procedimiento,-Recursos,-Ejecución. 

Tema 22. Publ1cidllid del Registro. - Fe pública registral.
Impugnación de la presunción de exactitud del Registro,-Efec
tos atípi,cos de los asientos, 

T-ema 23. De la publicidad formal.~ertificaciones.-Libro 
de familia.-Libro de filiación.-De las declaraciones con valor 
de Simple presunción. ' 

Tema 24. Régimen económico del Registro civil,-Principios 
generales.-Clases de gravámenes.-Actos gratuito S.-Beneficio 
de pobreza.-Régimen económico de las inscripciones; de las .cer
tificaciones, de los expedientes, de las fes de estllido, etc.-Per
sonas obl~gllidas al pago.-Procedimiento de exacción. 

DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO 

Tema 1. Derecho político : concepto y evolución histórica.
El Estllido.-Elementos constitutivos del Estado: el territorio, la 
población y el poder.-50berania. 

Tema' 2. Teoría ' de ' los fjnes del Estllido.-PrinQ.pales tipos 
históricos de Estado. . 

Tema 3. La Nación: su con~pto.-El prinCipio de las nacio
nalidllides : historia y situaCión act~al.-Concepto del Gobierno. 
Teoría sopre la representaCión. . 

Tema 4. Las formas de Gobierno; evolución histórica y si
tuaCión actual.--El Estllido y la Comunidad Internacional.-Re
ferencia a la Organización de las Naciones Unidas. 

Tema 5.-El nuevo Estllido español.-La Declaración de Prin
cipios y las Leyes Fuódamentales del Reino.-Ley Orgáni~a del 
Estllido.-La Jefatura del Estádo.-Las Cortes Españolas. 

Tema 6. Las relaciones entre la Iglesia .y el Estado: histc;>ria 
y , situaCión actual.~l vigente Concordato entre la Santa Sede 
y España. . 

Tema 7. Concepto de la Administración pública.-Adminis
traclón y Derecho.-El Derecho Ilidministrativo. 

Tema ' 8. Fuentes del Derecho admirustrativo.-La Ley.-Los 
Decretos-leyes.-El Reglamento: concepto y clases,~Forma que 
pueden adoptar las disposiciones administrativas de carácter 
general.-La codific!Wión Ilidministrativa. 

Tema 9, La relación jurídico-3idministrativa.-Posicjón ju-. 
rídica de la Administración y del 3idminist~llido.-El objeto de 
la función 3idministrativa,-Fines de la Administración. 

Tema 10 El acto adininistrativo: concepto y clases.-Re
quisitos del acto 3idministrativo,-Efectos jurídicos.-Nulidad y 
anulabilidad del acto administrativo. 

Tema 11, Teoría general de los . servicios públioos.-,Notas 
esenciales que caracterizan al servicio público.-La concegipn: 
concepto y sus cl~s,-Obras públiCas: diversos · sistemas de 
ejecución. . 

Tema 12. La contratación 3idministrativa.--'Naturaleza. ju
rídica y clases de contratos Ilidministrativos,-Extinción y . nuli
dad de los mismos. 

Tema 13. . Expropiaci'ón forzosa.-Antecedentes. requisitos y 
examen de la legislación vigente en la materia. 

Tema . 14. La responsabilidllid .de la Administración. a.nte
cedentes, regulación actual.-La responsabilidad de las autori
dllides y funcionarios, 

Tema 15. La función pÚblica,-Naturaleza y contenido de 
la relación jurídica entre el funcionario y la Administración.
Legislación general en materia de funcionarios públicos.
Clases pasivas; disposiciones vigentes. 
, Tema 16 El procedimiento administrativo.-Su regplaclón, 

la Ley de 17 de julio de 1958 y dispoSiciones complementarias. 
Tramitación del procedimiento.-Resolución Y, ejecllción. 

Tema 17: Los recUrsos administrativos en la doctrina y , en 
la legislación española. 

Tema 18. Lo contencioso-administrativo. Tribunales. clases 
.de ' recursos, tramitación y ejecución de sentencias. 

Tema 19. La organización administrativa central de Es
paña.--ill:l Jefe .del Estllido.-El Consejo de Ministros.-Las Co
misiones Delegadas del Gobierno.-Los Ministros. 

Tema 20, Departamentos ministeriales de la Administraclón 
central española.-Breve idea de su organizaCión, , 

Tema 21. Ministerio de Justicia. - Aritecedentes. - Su es
tníctura ' actual.-Funciones asignadas a la Subsecretaría y 
Dir'ecciones Generales.-Subdirección General de Justicia Mu-
nicipal.-Inspecciones provinciales. . 

Tema 22. La Administración consultiva. - El Consejo de 
Estllido, sU regulación y sus funciones,-El Consejo de .Econo-
mía Nacional.--El Tribunal de Cuentas del Reino. · , 

Tema 23 . . Los Gobernllidores civiles,-Antecedentes históri
cos.-Sus facultades como representantes del Gobierno en los 
respectivos territorios.-Lás Comisiones provinciales de Servicios 
Técnicos. 

Tema 24, Las D1putaciones provinciales.-Su organización 'y 
funcionamiento, 

Tema 25, El MunicipiO; antecedentes históricos.--Entid¡¡des 
locales: sus clases.-Ordenanzas y Reglam~ntos,-eonstitución; 
alteración y supresión de' términos municipales.-Régimen ~pe
cial a la carta. 

Tema 26. Autoridllides y organismos municipales; Alcalde, 
Concejal, Ayuntamiento.-Sus atribuciones. 

, 
MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se con
vocaa exámenes de aposición para cubrir las pla
zas de Altéreces-alumnos que se indican, de los 
Cuerpos de la Armada que se expresan. 

1. Se convoca a exámenes de oposición par~ cubrÍT las pla
zas de Alféreces-alumnos que se indillBn de los Cuerpos de la 
Armada que a continuación se expresan : 

1 

Sección de Medicina del Cuerpo de Sanidllid: Diez más uno de 
gracia. . 

Sección de FarmacIa del Cuerpo de Sanidad: Dos más uno 
de gracia. . 

J ·urídico: Seis más uno de gracia. 
Intervep.c~ón: Cuatro más uno de grar,ia.. 


